
M ' M . r>r,5 M:m:uír< $í fJc Agosto de ir,.'»«. (» cuarlu > 
M B o a a m 

Se «nitrrihc á c-str Boletín , cjnr 
sale lo» aiiírci)!i~> v ráliadi» , ru 
ta imnrenta \ librería de ÜASM 
CoüJ.un; , á 10 r <•»'<» uiru->a*lrt 
Revaii» i las ra¿a» tic lo* ecaorc* 
»»wcritorw. 

»©L3STI» 
fni 

Kn las provincias a 12 reales 
al iiift* franco tic (unte. 

I.OH aviw» ó articulo» se remi-
tirán á la redacción franco* de 
porte, sin cuyo requisito no «e 
recibirán. 

iAv TM W 1» •> 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

* GOBIERNO P O L I T I C O D E LA M I S M A . 

¡. : . Circular nüm.* 133. 

Joiqoin Sánchez Lijo de Fraiscueoy de Haría Ra-
mirei, natural -y *<-aao <fe e*t» «inrfstl, de ea-
tndo- otado , «dad'23 «no» , rstatora 4 pira y 8 pu¡-

f «da«, peJo negro, ojos melados , nariz regofir, b»r-
« poja, car» redondiy cofortrigoeño íbadeserta-

<ft> d'i . preídio penrmolar. ¿t «o&J de Granaba el 
y üendo intereuntesn c*j>to-

r* prevwago i tos AloUU» caastitsciortlr» de l»-pro-
Tincia qoe U venGqnra doade-paéd» sw i»&do, con» 
¿ae&idole con toda seguridad .i esta círcet-aacioasil y 
S~ roí ¿¡¿posición. Alineria 4 Ae Agosto (¡i i658:«=G-
Pt I.==Fíaoci»co Gireis-Uidslgo. c=» A loi Alcaides coos-
títucionale» de la provincia. 

A'RÁI . 1 5 4 . 

"• Juan" Hernández Hijode Isidro. y de Gabriela Ara-
gón, natnra! y -vecinode "esta dudad, de estado CMt-
do, edad 27 año* ¿-eaUlora 5 pies 2 pulgadas, pelo 
castaño, ojo» pardos. nariiaSiada , barbilampiño., ca-
ra redonda y color, trigs-ño , ha deserUdo doi Presi-
dio. praiosoUr de la dudad de Granada el -di» 27 de 
Julio tfitimo ̂  jjsíeiwjo interesante-sn csplora prevengo 
¿ ios. Alcaides eoiútjtocionale» de la pioríncia qne la 
wriGqoen en. dond=-poeda ser Jtabido; condaciénáote 
con toda s^niidad.á esta cárcel nacional y i midiapo-
«ick»o. {Almería 4 >de Agosto de I838.-G. P-I-=» 
Francisco Gsrcia-fjid«!go.=»A loa Alcaldes Constitn-
cionafesdela próvibota. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA. 

. La 
Dirección General de fíenlas Unidas y con 

.la fecha que aparece tne Mee ¡o sigvitnlc*. . , 
El-Escmo. Sri Secretario de Estado.̂  del Despacio 

'de . Haaenda ha conumicado ¿ «st» . Kretcio» genenl 
• eo 4& del mes actnal ta -Beal óréen qoe signe : 
F En .Beal órden. de 10 de junio último trasiadádn i 
esa Direcao»^ se sinriá S- M. la Renr̂  Goberaadora 

-Aclarar <¡ne iosxontriboyentes están obiigsdo» á satií-
ficer'^l dlezoo de los -fratos que mckrca en el «So 

por qne oblig* I* contribocíoa decimal > san erando sa 
exacción sea posterior por la nalQralrxa de los mismos 
fruto» ó por o t ro cansas. Y como el lutendeiite de 
Granada baja acudido i e*te Mini>tffio solicitando »e 
retoelva ta dada -<|oe ha ocurrido en la pro» tocia de sa 
cargo por identkJad de motivo, se lu servido mandar 
S. M. la BET<A Gobernador» que V- S. le ma»íiw»te 
Kallcrse el parvto- qne h».indicado, resorlto por 1« c i -
tada Real ¿rdetw De 1* misma lo cotnutüco i V..SÚ 
para'so inteligencia y efectos espresados. 

La Real resolución de 10 de Jauto último {fue 
. se cila en.ia ose tmeda, i-axrri" es la sxpúrsiez 

«Et Sr. Ministro de Hacienda dice con esta feek* al 
Sr- Presidente de !s ¿wstz priatip»! d« Oteemos to qwi 
sigoe;«=0.nforraándose S- M- I* B u » Gobernadora 
cnnJoexpoesto.poresa JnnU principal eo 25 de Msyo 
Ultimo , se La servido declarar que D. Brr»ardo Ocho» 
j Pa»tor y densas vecinos de la villa de S*x , provincia 
de Alicante, debe» satis&cer «I arrendador deí diezmo 
el correspondiente i los frotos qoe nacieron en el año 
que obligaba diebe contribocton, ano caando :u euc-
cion sea posterior por 1* naliuaW» de !o« mismo« Ira-
tos <5 por otrra cansas. . De Real ótden lo comunico á 
V. E. par« mte/igencia de esa Junta principal y efelos 
convenientes. De ia misma Beal ¿rdeo comnnicada por 
el reierido Sr. Ministro de Hacienda lo traslado i V. S-
.para los efectos correspondientes en esa Dirección ge— 
.neral.» 

Cavas Reales órdenes traslada i V . S. la misma DF-
.reccion p*ra los espresados fines en esa Intendencia. 

Dios ¿oarde i V . S> ntcchos años. ^Madrid 20 de J<í-
•ilio de I £58. = Msnnel González Brabo. 

Lo que inserto en el Boieim oficial para Ta eo-
.MUN inteiiipwcia- Ahazrialt de jigoslo de 13Ó8. 
«=» FraacisCo Gnr«ia-liidaiIgo. 

COMA3VDAMCIA GENERAL. 
Compañía de Distmjjntdos-

A la previsión del Gobierno se debiten 18351« cret-
aoa de {a* Compañía» de IRítiagoido», estableciéndose 
por entonce» on» « « Zawgpza y otra eo VaJIadolid, 

"con objeto de proporcionarse aluainoa ioStrnnfoS' « » « l 
' menos tíearpo poaible, para ccn *4ios ajudar i cabrir 
- las mochas tacnate» de -snbltníentes -que era de espesar 
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ocavonsse la gocrra , coy* duración «opo calcular. L*s 
briilaiiíes rrsuiu-ítn ij»e «¡•»»•le lurgo oireo»ron, ce-
diendo en honnr del pe«»»miciito % jak¿iti«unJo I» 
ODOrtun'daJ de pinírlo en eit-cuc:»n, rf«erou A CONOCER 
Lien pronto , la utilidad QUE REPOI tiban »i servicio, MO-
tivando J»r ctlo Cu e¡ mismo »ño LA CIEADOU EN VAIETS-
cii de otra fsreers co=pj¿iS. 

LO« MOCIL O? I >6 CÍALE* QUE BAO DADO SI EJÉRCITO EN LE* 
TRES AÑO* Q«< CUENTA« DESDE SO CREADOS, y I » BOCOA 
CALIDAD DE «LIO« E«PEI «MENTAD* EN LOS COMBATES, J cu t i 
DELICADO Y CIACTO COMPLIMIEUTU DE SO» OBLIGSCIOIIE» M I -
LITARES, H"»O HECHO CONOCER PALPABLEMENTE AL GOBIERNA 
LAA VENTAJAS QUE TALES COMPAÑÍAS HAN PROPORCIONADO 
BASTA BOV T LAS QUE DEBEN ESPERARLE PARA IO SOCEATRO. 

LA RCAF DRDEO DE L'J DE ENERO DE ESTE AÑO GARASATÍ-
R» E»TE ASERTO, Y » POR BAILARTE EO LA MISMA CONSIGNADA 
SU UTILIDAD y va POR DETERMIOAR EO RUTA DE ELLA IT 
CREACIOO DE OTRAS DOS COMPAÑÍAS, CA GRASADA LA ONA y 
EN LA CORUÑA LA OLRA-

COMO ESTA INSTITUCIÓN ÍNTERES» TANTO AL BIEN DEL SER-
VICIO , COME E» PROVECHOSA Á LO» PARTICULARES, POR LA CO-
MODIDAD y ECONOMÍA COA QUE SE ADQUIERE COA CARRERA 
QOE PROMETE TER LA DE LA ÉPOCA, y POR BASTAR NO «ÑO, 
MEDIANTE ONA REGULAR APLICACIÓN PARA OBTENER OOA SOB-
TEN'EOCIA, EI DIRECTOR y DEMÁS OFICIALES DE LA DE GRASA-
DA HAN CREÍDO OPORTUNA EO OBSEQOIO DE AMBOS INTERE-
SES , NOTICIAR i LAS PROVINCIAS INMEDIATAS i ESTA POR ME-
DIO DE LA PRESENTE , QUE IA COMPAÑÍA MANDADA CREAR « N 
DICHA CIUDAD SE HALLA JA ESTABLECIDA CONSTITUIDA EN EL 
ESTADO COLEGIADO QOE PREVIENE EL REGLAMENTO Y ABIERTOS 
LOS «INDIOS DESDE «1 8 DEL CORRIENTE. 

'SI EL GOBIERNO AL CREAR ESTE COLEGIO SE-PROPASO SACAR 
DE OFICIAL«-« PARA EL EJÉRCITO NO HAY DADA QOE SE FA»O— 
RECEBAN SOS MIRAS FACILITANDO QTIETE PUEBLE DE ALAMOOS; 
V CIERTAMENTE -se CONTRIBAIIA Á ELLO EFICACÍSIMA MENTA, 
JÍCX-RALIIANDO LA NOTIDA DE SU CREACIÓN J HACIENDO SABER 
QOE SE HALLA yA ORGANIZADO y ABIERTO. POR LO TANTO" «A-
DE ESPERAR QUE TA -CIRCULACIÓN DE ESLE AVISO PROPORCIONE 
AL ESUBLRCITR-IEOTO MEDIOS PARA QOE OFREZCA K»-MISMOS 
RESULTADOS QUE HA» OFRECIDO JOS OTROS JA CITADOS ; PACA 
JÓVE.NES DE TSDSS LAS PROVINCIAS BAO CORRIDO i LIMARLOS 
PARA RECIBIR EN ELLOS LA IUNTRUCCIOO NECESARIA, Á FINXIE 
QOE CON LA MAYOR UTILIDAD POSIBLE «FRECERSE EN LAS ARAS 
DE IA PATRIA EN ONA ¿POCA EO LA QOE TANTO NECESITA-DE 
ELLOS. Y ÉSTA, ADMITIRÁ JO LOS SERVICIOS QOE RECLAMA Y 
IE PREUAN, LOS RECONOCE , LOS PUBLICA , y LOS PREMIA. 

ES ASIMISMO CONVENIENTE ESTE AVISO I LOS PADRES <FE 
LOS JÓVENES DE ESTAS PROVINCIAS QOE QUIERAN IMITAR -EL 
EJEMPLO DE AQNELLOE, Y i LOS DÉLOS QUE LA QOINTA LERFAA 
PROPORCIONADO NN FUSIL QOE QUIERAN TROCARLO POR ASA 
ESPADA . PURS POR ÉL VENDRÍU EN CONOCIMIENTO DE ON 
COLEGIO MILITAR DE IOFAÓIERÍA QOE OLREDEODO OAA RÁPI-
DA » LÓCIDA SAH«!« J SUBTENIEUTE, ES ADEMAS ACCESIBLE I 
TOD.IT TAS (ORTUAAS; PORQOE LA ?Í ACIÓN QUERIENDO AJO-
DARLOS , COMPARTE LOS GASTOS, COSTEANDO Á CADA DISTIA-. 
GAIDA CO»TRO REALES DIARIOS, PAR* QUE «NIDOS i LO*OTROS 
CUATRO CM QOE CADA ANO HA DE eoatriboír, REANIO SIN 
SACRIFICIO ASISTENCIA» SUFICTEULÍSIMAS PARA QOE CON FAMA— 
JOr COMODIDAD y DECENCIA RECIBAN SU EDUCADO« MILI-
TAR, GRANADA I8 DEJNFIO DE IS58. <=> ANTONIO BERNAS-
DEZ, DIRECTOR. = FRANCUCO GALLUDO, ESPITAN.=ANTO-
BMYAILECILLO.ES PEDRO CAMILO-GONZÁLEZ, TENIENTES. 

Paró mayor cotiociatieitifr de ios sujetos á quie-
nes pueda interesar se acompáñenla siguiente 

INSTRUCCION 
sobre el modo come deben-promover y documentar 
Icrs instancias los aspirantes a las pídaos de alum-
nos de ias compañía* -¿r ¿i<tÍH^,¡.i,¡í,<! '»""rfnfa 

rreirr >ie Rral ñrdrn rn 7,trr*tjtrza . Ztrmnra . T'a-
¡rtieiti . tirtmar.a tf la í'oruña , ÍJU »..-»j-V. Jj 
los efectos que úrbeu nrrsmtnr tí trt entrada coda 

iuu> de ¡os agraciados. 

AUTICCIO 

Par» poder optar i tac plazas de distinguidos ** 
qnalquiera de estas c«mpañits baa de icsnir loa wp<— 
raate !w ereaostancias cigoieotes: 

£dad de 16 años catop&do*. 
Aptit&d finca y moral. 
Xy-gitimidad. 
Bncna vida j costombrea. 
Uocnci* de so» padres A tutores. 
Asistencias de coatra reales diatios. 

AancoLo 2. ° 

Para acreditar tas coalidade» espresadas ea ei artí-
culo uterior, lo» aspirante» acompañarán ¿ las aoli— 
citades como comprobante*. : 

1.° La íe del baotismo autorizada y legalizada ea 
la forma 'ordinaria.. 

2.° Coa información tmtroida ante la aotoñdad . 
c¡»¡¡ del pueblo de so natoralesa, y con asistencia del 
sindico, eo qoe ae baga constar la legitimidad, boaoa 
vida J costambres del aspiraotr. -

5.° La licencia de sos padres ó totoras , también 
acreditada legalmente. 

4® La escritora pasada por'el oficio de hipotecas, 
de qoe resolte el afianzamiento de qoe serio entregadas 
por. mesadas anticipadas al menos las asistencias de 4 
nales vellón diarios ( I ) ; siendo de cuenta de los otor-
gantes la obCgacion de depositarlas integras en el mis-
mo establecimiento de la compañía\en qoe m<ea el 
agradado. 

ABTICCZ.O 3 . * 

Los interesados se presentarioTperaonalroente al Sr. 
Captan geoeral de la provino* eo qoe rendan al en-
tregarle la instancia , pnesto: qoe el «simen qoe ba de 
preceder á la admisión se ba de celebrar bajo la pre-
ñdenda de dicha autoridad,̂ coa» arreglo i lo mandado 
en la quinta üñpcwicion general de la soberana iteaoln-
eioo de 1.° de Ábr» de 1835. 

ABTICCI.O 

Aprobados los documentos qoe debetv ecoropañir ú las 
soBcitodes, y asegecado el Sr. Capitan genera! de qoe 
el aspirante no desmerece en la parteiúica por falta de 
Tobostex, de agilidad 6 por defecto notable en sn «alia 
ti organizacioo, podri servirse aeialar dia y nombrar 
la Jimia que ba de practiear el° examen de entrada; 

Aj fncrxo S-° 

El eximen de los. pretendientes se redocirá á leer y 
escribir correctamente lo qoe el Sr. Presidente ó enal-

- qnier otro. iñdividoo "de la ¡solí aeñaie 6 dicte.' : 
A pjecotar con facilidad las operaciones elementales 

de la aritmética ; i dar rasos de lornombres de las fi-
guras de-geometría qoe so« índispeosafcles para enten-
der tos libros militares, á contestar i las pregontas qoa 
sa les bagan sobre la paite mas precisa de la geografía 
eo general * ta particnUrde £ipaoa,oiM>eiandocoo aot-

(1) Cada distíngatelo desde el día .en qoe es fiiía-
. do goza «1 haber de cuatro reales vellón diarios. \ 
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cera purtf perteneciente i !J FIwn^i púl.üca v pa-
131 a a U Tesoret ia de ptoincu ó rirpoMiaiia «íc p»v-
ti4o , donde teuilri uigie»o eco la» {onnamiailrs cor-
re»p'>ndientes; y las tío» terci-ia» paitr» rrstantes se 
entriparán al Depositario que uomhre ¡ajutila diocesana. 

Anx. 60. Lo» arrendatarios afianzarlo ci importe 
d¿ sus arrendamientos, liifn consignándolas Co la. Te-
sorería de provincia eo metálico á calidad de depiuio 
6 bien hipotecando fincas libres de fácil salida por do-
ble valor, regalado por el rédito ó producto liqoido 
anual, que su» miamos dar ños les hubiesen dado ea las 
ralawiones presentadas para el pago de la contribución 
de paja y utensilios, ó de la de (roto* civiles al respec-
tóle un coa tro por ciento. 

Art. 61. Estas fianza* se aprobarán por la Admi-
nistración diocesana, bajo ¿ff so responsabilidad, cuan-
do oo pase <¡e la cantidad de 20,000 reales cada noa; 
pero si exedieren de ella sera» aprobadas por ia Jauta 
de ccenta j riesgo de sus individuos j de toa repre-
sentado*. 

Art. 62. Las mismas fianzas se formalizar in ea el 
precito tértsii.o de ocho dia> contados de«¡e .aquel en 
qoe (aere hecha saber al rematante la aprobación de 
la'adjudicaciondel arrendamiento; y oo se le entregará 
el" recudimiento para la cobranza de ¡os diezmos mien-
tras que las fianzas no se bailen enteramente corrientes. 

Art. 65. Si trascorridos los ocbos días prefijado* 
en ej artículo que antecede, oo hubiese el remataste 
afianzando en la manera preveo ¡da, se convocará-nM-
va subasta con término muy pteciso: se adjudicará el 
arrendamiento al nuevo rematante; j se procederá con-
tra la per&ona J bienes del anterior por el imperte, de 
ja quiebra que resolte. 

• A ¡rr. 64- E° «I caco- de qoe i estas olieras subastas 
no concui riesen Incitadores , y rio pudiese por' ¡con»- . 
guíenle rematar el arrendamieoto , quedar '.admt—\ 
ni&t recio» los diezmos qoe lucren o]>j?to de él, y' el . 
primer rematante responderá de la diferencia qoe re—1 

salte entre el valor de so remate j el producto üqaido 
de la administración ; j i so pago podrá ser competido 
v apremiado por solo el resoltado de la certificación 
qne libre La Administración diocesana. 
' ART. 65. Todos los expedientes de subastas« con-

rtiltaián originales á las J notas, y no podrá tener efec-
to la adjudicación del arrendamiento sin qne precedass 
expresa aprobación.̂  

ART. 66. Las Juntas procederán sin demora al exi-
men de estos expedientes , y no encontrando en ellos 
v»cios <S defectos sustanciales , los. devolverán coa toda 
brevedad estampando en ellos la aprobación. ... 

ART. 67. Si los \icios <5 defectos qne las Jontas *d-
yirtiesen fuesen de tai grevedad "que no pudiesen con-
sentirse sin ofender sensiblemente los interese» del Es-
tado y los partícipes de diezmo;, acordarán para sub-
sanarlos los medios.qua consideren mas breves y equi-
tativos; y sino Ineseo suficientes dispondrán, qne te Cf^ 
líbr»» nit'vas snbaslas. 

AET. 68. Los perjuicios qoe se sigan al Erario Ŷ á 
los participes por consecuencia de los vicios ódeféctos 
que se indican en el artículo anterior , serán imputables 
i los Jneces de la subasta, Escribanos,r «lemas perso-
na» qne con arreglo á esta, íiwtrureioo, deúcn. asistir i 
ella ; y reducidos con oportunidad á unacantidad des— 
.terminada, podrá la Junta disponer qoe«ebaga efecti-
vo so importe para qné ingrese en elfottdo coman dt-
•isihle de ¡a dedicación. -

( Se continuará ) -'-. 

INSrF.CCIO>¡ DF. 3M!\AS. 

D. Pedro Jfaria Zttbuitja, Ingrnirr^, ¿ 
de 3!:tías de las Provincias de Granada y Al-
mería. 

Hago saber i todos los mineros del distrito de 
esta Inspección : >̂ue observando?« en ia* uÜctoa« 
de la minina f que por aquellos no «e dá el «V¡M pre-
venido ea el nñmcro 128 de la Instrucción provi-
sional del rana» de 13 de Diciembre de 1825, coan-
do tratan de recoger los eoscres y «léctos mueble* ¿e 
la» oiaas, qoe csplolan para darlas por aba talo-
nadas; os tampoco presentan lo* título» ó teslimoaio». 
que de eüos tengan , cooíortnc á 1« ordenado en el. 
articéis 80 de la Instrucción par» el régimen de ad. 
mini>traciiui j contabilidad de 8 de Sitívíeanbr» de 
1850 para qüe por el lotcn entof de esta Inspección 
se l ^ a las liquidaciones conwpawlieiites, en coy» 
caso se publicaran por cartel» para di algún otro-, 
quiere continuar sa laborío: y notándose que esta 
apatia redonda en perjaicio de la» empresas m roerá», 
pues como no hay dato algoso d d abandono en las 
o&cinas , se les continua cargando la contribución, 
be-determinado ; qoe todos los mineros qoe com-
prende este distrito y tengan mina» abandonadas, ¿ 
Jos que intenten hacerlo-,1o ejetotcn en lo sabcési-
vo presentando en esta lospeccsoa osa soxiciUid don-
de manifiesten « i abandono'qoe bacen acompañándo-
la nn testimonM) en toda forma del acta que la auprt-
sa enttenda para ello j e! coal se pagará á 2a Inlerven-
cion para que basta el día en que lo bagsassle» eee-
t c la caeula que lienea abierta por el impuesto de 
superficie: Los qne a i c a l a bagan, adema« del per-
j&icio.que rccilien de cootinoar cargandoks el refe-
tidft '« i jnesto> <¡ne -seles -exigirá irremisiblementer 
se les impondrá lamalta qne se crea cocrenieale á 
Ja dilación y consecuencias qoe por omkion se hu-
biesen originado, en virtad al art.0. JL26 de la Ies-
tx^ccion proykiooU ddl «*no. 

Y partztptellemu: ¿noticia de todos, y naymo 
pueda «legar ignorancia se publica el presente 
la caixrzera de esta htspeccion y en los boletines 
oficiales de atibas provincias- Rerja 4 de Áyosio 
de 1838. = Pedro María Zobiaga. El primer 
Ayudante Secretario , Bernabé Suicbez Dalp. 

EDICTO. 
Por «cnerdo del Excoi«. Ayuntamiento Constitii-

cíonal de esta capital, se saca á p¿bGea sobasta el 
teatro cómico dé la misma en arreadamieoto por 
nno, dos ó mas años con snjeccíon á las- eoadtpobcs 
qne estarán de" mañificsto en la secretaria de^diclia 
csqporadon , « a u «na .de citas qoé el coatrato 
principiará á corrcr desde. cl priiHer día de Coares-
xoa dd^aao ¡Muedáto % £a^persooat<^ie 
qoiera iotínsaae-eo esta empreña se; preseat^í á 

se ha ¿ celebrar el dia.^prímoMt^ S ^ ^ i b e ^pró-
s ino a las doce de sa mañana « i » luí a u n ^nyitala 
res. Granada 28 de Jalao dc 4858.—Frone£so« Wc 
P-MtíaJfemles, Secretario.-»F»gese.—Vilehesí 

ALMERIA lilPRENTA DE JL GOK2ALEZ. 
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tora 'o* fníp»v r caria* w «" ; v ¿ maní -
t-<i u l imo. «I¡;Ut»4" c>>n»»;iii)t-t'i'>» d-- ía l in lo-

jrii gen«« .«I, y cou 10»' Jefrrtcivin i!e i » Ja ¡ « ruooar-
q u u cu «u» diferente« ¿poca». 

ASTICI 'LO TÍ.0 

Comptejído «i ««prdient.-, qne cerrara 1» certifica-
cmmi de L» cromara da ta ¿anta . v el informe del 5». 
&» pilan gmieral, se (emitirá i la inspección general da 
lolsnteii*. 

AMICLXO 7.0 

L» admiíion ó reprobación «cri cómame»]» i ¡<tm 
aspirante» por conduce« de la Capítani* en qoe 
bay « promovido ta solicitad y «Indo el eximes. 

ABTICCLO 8.® 

En el CM» áe aprobados» Jo» agraciado« deberán mar 
char »1 respectivo d«pé»ito sin la menor demora , i cu 
J» fin lo» srsoresCapiUnes genérale» d« la* provin-, 
«tea podrió «m ine librar' IM pasaportes al asumo 
tiempo qae comuniquen la orden de adtaistoa i loe 
agraciado«. 

AUTICCXO 

Lcago qt>e 1 « dwtiogtiitto» lt*gnen á la capital del 
¿ep&ito, se presentarán al señor C*pitan gsneral de ia 
provincia , coja autoridad ja deberá tener el a«¡*o de 
ta In*prcc«on general de Infantería, para que m airva 
dar ia órdeo de admitió» en la compañía. 

AKTICCL« 10. 

A" «o ingreso en 1* compañía cada distinguido deberá 
presentar ai CapiUn director de la misma loe efecto* 
síguWnatesr 

Ün moitios - completo con foinSa üe lióle, teniendo 
pintado con letras-negras e» i» chapa de metal e( 
Jema de InjatUeria para ponerse en ella el ntl-

, mero coando pase' i regimiento 'determinado, v 
Una caíícade peño, cajo» bótooes, asi como todo« 

lo« del «estuario, tendían también el lema dé in~ 
tomen a. / 

Un peti deideia. 
Uo panUkm de ídem. 
D««ale»'rta-c»pete de pañoaxul tarqol. 
Una gorra dt cuartel. 

- Dos corbatines. 
Dos pares de pantalón«* blaocot. 
Tre» camisa». 
Do«, pares denpatoi. • , 
33o- pañuelos. " 
- C oa bolsa- de aseó: completa. , 
Doa> cama compuesta de trea tablas y do* tanqniUas. 

. Cucolcbon. ••• , \ 
Cuatro sabanas. ) 
Una almobada j dó» faodis psrs etl». 
Cua manta. í.% ' 
Dos servilleta». : ; •' 
Un cubierto que «osea de plata. ¡r-:v'V 
Un sable de reglamento con ao tabal/. ' ^ -
Loa do* tomo* dé las Reales Ordenanzas ( 1). 
El Reglamento de táctica. - - -.-'•>. 
'La Instrucciónde iabntrn», o reqopiladon<dé f̂llnsa 

mifitares.por el espita» doo-Manuel María tteags 
. .fice., úlliaia edicto«. 
Lo» trer tomos d? ia Historia y arte militar, racri-

( • ly Esta obra y- Iw-rsiguientes s e b a i l a s de verr-
*»_eo esta capiCal en l a l U » r e r i a d » l * V . d e limeño i 
Hijo». £t impresor. 

toa en frane** por el Capitan Jjrqtiiiinnt, (rujoci-

L»» »»(»lincio« tiri mei c«rr¡<ntR j tas 4fl inmediato 
aucCMVo, i razón dit costio rt. ra. diario*. 

Anrtcui.0 11. 

Toda* las prendas de Testuario de los diatingnido* 
b*ii de sur precisamente iguaW en hechara y color á 
laa <¡ue su la iuianterla de linra del ejército (2). 

ARTICULO 12 . 

Lo» soldados y rabo» qoe aspirasen i ingresar en las 
compañUi'de dintinguiilo» can arralo al art. 12 de 1« 
Bríldrden de 26 «le Marzo de 1835 ( 5 ) , promoverán 
la» iti»t»ocia» por el conducto de «as ¡»mediato» supe-
rior», y Ioí geie» de los cuerpo» en q'ae airvac losiuta» 
reaatlo» cuidarán de ecsaminar las solicitudes, que re~ 
mitirin .documentadas i informadas à los señores Gene-
rate! en gete del ejército en que sirva el regimienta. . 

ARTÍCELO 15. 

Loi grfe» de los .regimiento« oo incorporadas «o loa 
ejdrcitos'de operaciones y de reserva , dirigirán la« in». ' 
tanciu de -los aspirantes deque se trata á los señar«« 
Csptboe» generales de las proñu£í«t* en coja, de mar-« . 
cacion se halle el cuerpo. t 

Art i ce LO H. 

HalIJndoie plenaaente tico liado por S. M. el señor 
General Míoittro de la Guerra pars.'toinar cnantas me-
didas crea convenientes al bico del servicio nacional, M 
preferirá á los articolo» de «sta instrucción cualquier 
provulrucia que el espresade señor Ministro dictare; 
pero <lgefo que recibiere la órdeo deberá participar—' 
is inuflialstneale i la Iuspeccíoo general de lu&uitrria 
á,no «erqoe S. E. encargare la reserra. Madrid t.od« 
Marzo de 1838. »Manuel Fernandez. «=* Ei copia.«»' 
El D'u«ctor, Antonio Berooodes. 

Insiriese en el Boletín oficial de eitn Capital ptu 
ra eomaciotiaito de los habitantes de la Provìncia. 
Almería 30 de Julio 1838 El ComamlatUe 
General, Felix Díaxiie Arjona. 

"Para coosegnir la mayor-igualdad pasiKle en, 
tod*s lai prendas y efecto» que debe presentar el Ji*tio. 
gaido . parece lo mejor que In« construyan en la capi-
tal donile la compañía se halla establecida. 

(3 ) Los soldados y cabos del ejército y milicia pro-
vincial que reúnan las-calidades indicadas . podrán so* 
licitar su entrada en la compañía de di>tingu!dos. y se 
les preferirà á los simples paisanos para cubrir el "nú. 
mero que'vaque en ellas ; pero estos individuos 119 ssl-
drán «fit lus cuerpos para incoroorsrse en la» mismas 
basta haber acreditado las cualidades presentas ante sos 
gefes respectivos, r sufrido el ecsamen que se determi-
na ea el programa de que trata el citado articulo. 

Ctnnuo e»te ectámen se verifiqas en los cuerpos coa 
arreglo a lo prevenido en el mismo, el General en ge-
fe á de dirision , y en las Capitanías generales el Co» 
maodimtii cenerat de la provincia , presidirá la junta, 
sieodo posible; la cual re compondrá de î nal numero 
y calidad de ecsamínadores, -bacaendo de Secretario él 
capHas ó comandanta de la compañiV del aspirante, 
guardando en todo lo demás la analogía que permita« 
LtVcárotoiUncia*. jirt, 8 de l* Retti òrde», de de 

Conlüiua la Insüvcciou. para la cobranza del 
diesw-, . -.• '•. 

A»T. 59. Conforcpe vayan verificándose tas entre-
gas de c*uJales co l« Atbniu»tfjtaoo tli«ce»ana, ta ter-
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